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El Sistema de Admisión Escolar (SAE) tiene entre
sus virtudes evitar las posibilidades de discrimi-
nación que existen en los modelos más descen-
tralizados. Refleja, por otra parte, de manera

transparente las deficiencias del sistema educativo; en es-
te sentido, por ejemplo, la concentración de las preferen-
cias en pocos establecimientos deja clara la falta de una
más amplia oferta educacional atractiva. Aun así, el SAE
carece de la legitimidad y el apoyo ciudadanos que re-
quiere para sostenerse en el tiempo. Hay que recordar
que sistemas de estas características existen en pocos lu-
gares y, en general, no hay
en ellos la diversidad de
proyectos que caracteriza a
la educación chilena. 

En la actualidad, se dis-
cute en el Congreso una reforma que aspira a modificar el
SAE. Durante su tramitación —y en conjunción con la
discusión presupuestaria—, el Ministerio de Educación y
el Senado acordaron convocar una mesa técnica que pro-
pusiera mejorías al sistema. Sus recomendaciones fueron
presentadas en marzo y recibieron apoyo transversal.
Había ahí propuestas valiosas. Sin embargo, el miércoles
pasado el ministro de Educación presentó indicaciones al
referido proyecto que están muy lejos de capturar lo pro-
puesto por la mesa. Esas indicaciones incluyen la posibi-
lidad de que un conjunto acotado de liceos pueda volver a
seleccionar por mérito académico a sus estudiantes; sin
embargo, considera un límite de solo 60 por ciento para
ello (la propuesta de la mesa era 80) y estableciendo re-
quisitos que, en la práctica, acotarán el número de esos

colegios. Adicionalmente, solo permite que la selección
sea por ranking de notas previas, un muy imperfecto indi-
cador de aptitud académica. 

Las propuestas modifican los criterios de prioriza-
ción, recogiendo —aquí sí— una gran proporción de las
sugerencias de la mesa, incluida una mayor preferencia
por estudiantes prioritarios. Pero esta última era quizás
la recomendación más débil de esa mesa, pues la clasifica-
ción está desvirtuada e impacta negativamente las posi-
bilidades del resto de las familias para acceder a estableci-
mientos de su preferencia. Así, la fórmula puede ser, en la

práctica, inconsistente con
la mayor vinculación que se
quiere promover entre plan-
teles y familias, en la idea de
asegurar un mayor compro-

miso de estas con los proyectos educativos. 
El Gobierno, en cambio, dejó fuera otras recomenda-

ciones que le daban más flexibilidad al sistema. Particu-
larmente sensible para las familias era haber permitido
que hasta un 5 por ciento de la matrícula pudiese ser se-
leccionada por desempeño académico en todos los cole-
gios y que los directores contasen con algunos pocos cu-
pos disponibles para abordar situaciones complejas de
las que el SAE no tiene posibilidad de hacerse cargo. Se
está perdiendo, entonces, una oportunidad para dotar de
mayor legitimidad al sistema. Si el Ejecutivo no muestra
mayor disposición a incorporar las propuestas de la mesa
técnica, la sostenibilidad de esta institucionalidad, aten-
didos los cuestionamientos ciudadanos, no estará garan-
tizada en un futuro gobierno. 

La actitud del Ministerio pone en riesgo la

sostenibilidad del sistema.

Admisión escolar: Oportunidad perdida 

Después de dos años de tramitación, el proyec-
to de ley sobre reglas del uso de la fuerza
(RUF) está en condiciones de ser votado pró-
ximamente en comisión mixta de diputados

y senadores.
La iniciativa permaneció paralizada cerca de un año.

El atentado terrorista en Cañete en el que fueran asesina-
dos, en abril de 2024, tres carabineros forzó la reactiva-
ción del proyecto. Sectores oficialistas y opositores coin-
cidieron en la necesidad de responder a la demanda ciu-
dadana de garantizar la seguridad jurídica y proteger a
las fuerzas armadas y poli-
cías en el legítimo cumpli-
miento de su deber de man-
tener el orden público. Se
estimó transversalmente
que la actual falta de certeza
jurídica afecta la eficacia en
el empleo de la fuerza públi-
ca, por la indefensión a que
se exponen aquellos a quienes se les ordena emplearla.

Con todo, surgieron discrepancias por la insistencia
del Gobierno en incluir el principio de proporcionalidad
en el uso de la fuerza, restablecer la facultad del Ejecuti-
vo para imponer por la vía reglamentaria exigencias
operativas aplicables a grupos especiales, y, especial-
mente, sobre los alcances de la eximente de responsabili-
dad penal en las actuaciones de funcionarios policiales y
militares.

La introducción de proporcionalidad en la reacción
ante amenazas y en el restablecimiento del orden público
genera confusión e incorpora un obstáculo derivado de
la amplitud y dificultad en definir y aplicar ese concepto,
especialmente en la toma de decisiones bajo presión. Por
lo demás, los principios rectores de necesidad y raciona-
lidad exigen evaluación integral de la situación y de la
respuesta a la agresión. A su vez, la delegación en el Eje-
cutivo de facultades para decretar reglas diferenciadas
de uso de la fuerza para grupos de especial protección
puede transgredir la igualdad ante la ley, además de difi-

cultar definir e identificar
quiénes son parte de esos
grupos en el fragor de las
operaciones.

Respecto de las eximen-
tes de responsabilidad, la
ley debe ofrecer una protec-
ción jurídica clara a quienes
hacen uso legítimo de la

fuerza conforme al derecho, sin dejarlos expuestos a in-
terpretaciones ambiguas.

El texto aprobado sobre uso de la fuerza es un avan-
ce. Corresponde ahora su despacho por la Comisión
Mixta, sin postergaciones, descartando definitivamente
el principio de proporcionalidad y la facultad de estable-
cer exigencias por la vía administrativa, garantizando
eximentes claras y efectivas para las fuerzas armadas y
policías en sus actuaciones dentro del marco legal.

La ley debe ofrecer protección jurídica clara a

quienes hacen uso legítimo de la fuerza

conforme al derecho, sin exponerlos a

interpretaciones ambiguas.

Reglas sobre uso de la fuerza

“Ay mijito”, espeta tía Waverly, “estoy
tan aburrida de los matrimonios. Siem-
pre lo mismo, una soberana lata”. Me
sorprenden sus declaraciones, pues no
suele asistir a tantos que digamos. Más
bien a dos o tres
durante el año. Pe-
ro se puso tan enfá-
tica en sus declara-
ciones que la inte-
rrogué para que
me diera más deta-
lles. “Mira. Primero
el cóctel. Casi siem-
pre las mismas co-
sas, y la gente que
se ‘abre’ y los po-
bres mozos hacien-
do esfuerzos inau-
ditos para que to-
dos los comensales
sean eso, comensales. Hay grupos que
acaparan todo y otros que se mueren de
hambre. Después, la comida. ¿Has visto
cosa más pesada de digerir que plateada
con ñoquis? Es insufrible (aunque a ve-
ces le apuntan con el puré de arvejas).
Luego el vals, que se entiende que sean
más o menos las mismas piezas clásicas.

Pero lo que viene después, ¡valor!”. 
Yo pienso que más valor deben de te-

ner los encargados del servicio, cuando a
eso de las 12 si el matrimonio es tarde, o
tipo 4 si es al almuerzo, llegan esas hor-

das de piscoleros en
bus a no dejar jarrón
con agua. Y la pista
de baile que termina
en un charco de al-
cohol, vidrios y de-
mases. Por eso es
que —creo— mu-
chas novias termi-
nan bailando con o
en zapatillas.

“¿Nos estaremos
poniendo viejos, mi-
jito?”, concluye la
tía. Y no puedo sino
dejar de sonreír un

poco. Puede que yo sí, definitivamente.
Pero ella…

En fin, la creatividad no parece estar
siendo uno de nuestros fuertes como so-
ciedad, salvo en lo que a la administra-
ción de las platas del Estado se refiere...

D Í A  A  D Í A

Matrimonios

B. B. COOPER

La decisión de la Fiscalía Nacional de remo-
ver del caso Procultura al fiscal Cooper y rea-
signarlo a la Fiscalía Regional de Antofagasta
genera naturales aprensiones en la opinión
pública, por el impacto que puede tener este
cambio para el éxito de la investigación penal
en curso, en que hay una serie de figuras y au-
toridades del oficialismo comprometidas. 

Solo el tiempo permitirá establecer si se tra-
tó de una medida adecuada para darle mayor
credibilidad, fuerza y rigurosidad al proceso
mismo —evitando así las controversias de
que era objeto la actuación del ente persecu-
tor, particularmente luego de que la Corte de
Apelaciones de Antofagasta acogiera un re-
curso de amparo por actuaciones arbitrarias e
ilegales— o si, por el contrario, el Ministerio
Público cedió a las múltiples presiones y
aprovechó esta oportunidad para trasladar la
causa a una fiscalía que permitiera acotar la
investigación, impidiendo que se llegara has-
ta las últimas consecuencias.

Como se ve, es la propia credibilidad del
Ministerio Público y del fiscal nacional la que
está en juego. De ahí que cabe esperar la ma-
yor diligencia, apego a las normas y transpa-
rencia en la resolución completa de este caso.
De percibirse que hay un trato privilegiado,
los costos institucionales para el país serían
enormes, 

Con todo, e independiente de lo que acon-
tezca en el futuro con la investigación penal,

es ineludible que hay una responsabilidad
del Ministerio Público, que trasciende con
creces a un fiscal en particular, por la forma
desprolija en que se ha llevado hasta ahora
una causa tan relevante como esta. Si graves
irregularidades ocurren en un proceso como
el actual, donde se sabe de antemano que ca-
da una de las actuaciones será seguida hasta
el más mínimo detalle, qué cabe esperar de
otros casos que no tienen este alcance. Que-
dan en evidencia la ausencia de adecuados
controles internos y una actitud meramente
reactiva de la Fiscalía Nacional, que se mues-
tra incapaz de anticiparse a los problemas y
de garantizar que las investigaciones se desa-
rrollen con la debida seriedad.

En lo sustancial los argumentos de la Corte
de Antofagasta son contundentes, y más allá
de consideraciones de conveniencia política,
la resolución del viernes que acogió el ampa-
ro debe celebrarse por todos los sectores: rea-
firma con claridad la defensa de las garantías
personales y el que las investigaciones se
ajusten en todo momento a derecho. Y es que
está en el interés de todos los ciudadanos que
medidas intrusivas como las escuchas telefó-
nicas, que afectan de forma significativa la in-
timidad de las personas, cumplan con las es-
trictas exigencias contempladas en la ley. De
lo contrario, no hay convivencia posible y es
la propia libertad de las personas la que ter-
mina gravemente afectada.

LA SEMANA POLÍTICA
Credibilidad del Ministerio Público

Es ineludible la
responsabilidad
del Ministerio
Público, que
trasciende con
creces a un fiscal
en particular, por
la forma
desprolija con que
se ha llevado
hasta ahora una
causa tan
relevante como la
de Procultura.

Esta sentencia y
la consiguiente
controversia por
la actuación de la
fiscalía, si bien
pueden darle un
transitorio respiro
al oficialismo,
difícilmente
cambien el juicio
que la gran
mayoría ya se ha
formado y que va
mucho más allá
del aspecto penal. 

El juicio sobre el Gobierno
Esta sentencia y la consiguiente controver-

sia por la actuación de la fiscalía, si bien pue-
den darle un transitorio respiro al oficialismo,
difícilmente cambien el juicio que la gran ma-
yoría ya se ha formado y que va mucho más
allá del aspecto penal. Se ha visto a un Gobier-
no virtualmente paralizado, incapaz de dar ex-
plicaciones sobre cómo pudieron dilapidarse
cuantiosos recursos públicos; a distintas auto-
ridades que se victimizan y pretenden des-
marcarse del líder de Procultura con argumen-
tos risibles —negando una amistad que era a
todas luces manifiesta—, para sindicarlo hoy
con desparpajo como el principal y único res-
ponsable, y, en fin, una ausencia total de trans-
parencia en que es demasiado notorio el inten-
to de dar rápido vuelta la página sin hacer una
debida autocrítica. 

Como en otras aristas del caso Convenios,
hay aquí también evidencia de actuaciones re-
prochables y falencias de distinta naturaleza:
fraude al fisco, tráfico de influencias, aprove-
chamiento partidista de los cargos, amiguismo

desenfadado para asignar proyectos o para
ofrecer y pedir cargos, debilitamiento de con-
troles, frivolidad en el manejo de los recursos
públicos en que el interés de los más necesita-
dos pasa a segundo plano frente a convenien-
cias partidistas, confusión del plano profesio-
nal con el personal en el ejercicio de sus funcio-
nes y, en general, una falta de preparación —a
la que se suma una sorprendente ausencia de
aprendizaje, pese a los años en la actividad pú-
blica—, sobre todo de autoridades del Frente
Amplio, para desempeñar las diversas tareas
que demanda la administración del Estado.
Reafirman este último diagnóstico, por ejem-
plo, los reiterados errores en los manejos de las
cifras en la Dirección de Presupuestos del Mi-
nisterio de Hacienda y el reciente desaguisado
ocurrido durante la tramitación de la Ley Pes-
ca, en que autoridades de gobierno presenta-
ron información equivocada a los parlamenta-
rios al momento de la votación. 

Así las cosas, el Gobierno está muy lejos de
salir de la crisis y revertir el daño a su imagen.

También soy
de una genera-
ción que se fasci-
nó con los moni-
tos animados ja-
p o n e s e s . M á s
que la inspira-
ción de Kurosa-
wa, el honor de
Mitsumi o inclu-
so la curiosidad
de Godzilla en
Cine en su Casa, el arribo de Dragon
Ball provocó pasión. De raza saiya-
jin, Goku llegó a la tierra confundi-
do. Sufrió de amnesia, por lo que
anduvo más perdido que power
point de la Dipres. Pero capítulo tras
capítulo uno alucinaba con su evo-
lución. De a poco descubría sus su-
perpoderes. Verlo transformarse en
Súper Saiyajin emocionó a mucho
corazón infantil.

Hablando de amnesia, ¿recuer-
da cuando Chile crecía con vigor?
Le doy algunos
números para po-
ner la duda en
contexto. Entre
1990 y 2024, el
mundo creció en
promedio 3,38%.
Entre 1990 y 2013, solo en 5 años
Chile tuvo un resultado por debajo
de ese nivel. Desde entonces, en 9 de
11 años defraudó. Eso es un cambio
estructural. 

Pero las malas noticias no ter-
minan ahí. Quizás por la inercia de
décadas de éxito, la evolución del
gasto público no se ajustó a la nueva
realidad. Una mezcla de increduli-
dad y negación entre la clase diri-
gente explicó el descalce. También
contribuyó ese principio económico
que dice que cuando la economía no
anda bien, la política fiscal contrací-
clica tiene que compensar. El pro-
blema, claro, fue que un año malo
fue seguido por otro malo y otro
malo y otro malo. Eso no es ciclo, si-
no regularidad. Ha tomado dema-

siado tiempo a la política reconocer
esa verdad (y responsabilidad). 

El resultado está a la vista: acu-
mulación de déficits, incumpli-
mientos de la regla de balance es-
tructural y un aumento significati-
vo de los pasivos fiscales. Le dejo
dos cifras. En diciembre de 2014, la
deuda alcanzaba el 15,02% del PIB.
En diciembre del 2024, un 41,65%.
Si quiere más detalles, lo invito a le-
er los informes del CFA que han
alertado reiteradamente del fenó-
meno. Pero no parta por el último,
mire que se va a deprimir.

¿Es tal aumento de deuda en
tan corto tiempo, sumado al estan-
camiento del producto, una anoma-
lía a nivel mundial? La verdad es
que no… si es que Chile estuviese
ubicado en África. Y es que solo una
docena de países en el planeta com-
binan estadísticas más preocupan-
tes en esos temas que las locales a
partir del 2014. La lista incluye: An-

gola, República
del Congo, Gui-
nea Ecuatorial,
Liberia, Nami-
bia, Sudáfrica,
Sudán y Túnez. 

La cosa no
puede seguir así. Por suerte, el 2025
ofrece la oportunidad de tener un
debate honesto respecto de lo que
no fuimos y de lo que podemos as-
pirar a ser. Y es buena señal el cierto
consenso que se observa entre quie-
nes postulan a La Moneda en cuan-
to a promover la inversión privada,
el crecimiento y brindar más aten-
ción al tema fiscal. Ahora, ¿existe
real conciencia del tamaño del es-
fuerzo requerido? Veremos. Y
mientras esperamos, apelemos a
nuestros recuerdos infantiles: a lo
Goku, quizás la siguiente adminis-
tración logre desempolvar nuestros
superpoderes y transformar a Chile
en Súper Saiyajin. 

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Dragon Ball chilensis

¿Recuerda cuando la

economía chilena crecía

con vigor?
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